
Afio OI Lunes 12 de noviembre de 1934 Núm. 266

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre..
Semestre ..
Anual .......

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado se 
, licitarán de la Inspección de [a¡lfres,d^ Hogar Pig- 
, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
-h ¡i correspondencia administrativa referente al 
BoLHis-

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ior Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
nadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
•rides cuolro dias desde su publicación, solo se ser- 
i ir .n al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
..ñu corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
oíros - ños, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Porcada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte l‘50 pesetas Al ‘'‘•igmal 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cad. 

'"Losderechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que lo i-lerese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según esta pr-ve- 
oido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ..

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recioan 
Nte Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el, sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
tnieiite. '

Lt señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responaa- 
tiiidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
nlrnadamente para su encuadernación, o.ue deberá verificarse a! 
' ii de cada semestre.

Las leves obligan en la Península islas adyacentes. Cananas y 
erritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte 
Has de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
dÍ^adisposiciones del Gobierno son obligatorias para la captol 
de nrovincia desde que se publican oficialmente en ella, y aesae i"“.ÍS. S- lo. demás pueblos de L m»» 0™=... 
íLey de 3 de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA

Núm. 5.507.
Administración de Propiedades y Contribu
ción territorial de la provincia de Zaragoza.

p . Notificaciones.
r-n las fechas que se indican a continuación, se remi- 

lll|r?”P|Or esta Administración oficios a los señores Al-
de los pueblos, que también se expresan, con- 

ranTnd°les u” plaz0 de A111006 días Para clue remitie" 
que se interesaba, que era completar los datos 

iÍ-Lm ’nsteHC'as respectivas solicitando el fracciona- 
rritat0 L* PaK° por el 20 por 100 de Propios, y Boto- 

tnmbien el 10 por 100 de Forestales. ■
Pueblos y fecha del oficio.

Luna, 15 de octubre de 1934.
i ti<llorrita, 16 de octubre de 1934. 

vim ilUe se Púdica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro- 
ReuimnOnkarre8l<) a lo dispuesto en el artículo 38 del 

yar.!en 0 de Procedimiento de 29 de julio de 1934. 
dor de e)za' 9 de noviembre de 1934.—El Administra
do. l  ^’^bibución Territorial y propiedades del Esta-

__SECCION q u in t a
MiNISTERIO DE LA GOBERNACION

Iii - ^recc!®n general de Administración.
de ien cl artl'culo 28 del Reglamento de 23 
nWi()n " 1 los Ayuntamientos que a conti- 1^«presan, *
’iue tiene aLC9O1.1 general, haciendo uso del derecho 

‘ conierido, acuerda nombrar Secretarios en 

propiedad de los mismos a los concursantes que se- 
yuidamente se relacionan.

Madrid, l.° de noviembre de 1934. — El Dnectot 
oeneral, T. López-Hermida.

Re l a c ió n  q u e  s e c it a

Provincia de Ciudad Real: Fuente el Fresno, don 
Leandro Fernández Castanys, Secretario de Alian- 
de (Oviedo). . .

Idem de Oviedo: Corvera de Asturias. 1). José 
Pérez Orra, Secretario de Las Regueras. , 

Idem de Las Palmas: Haría, D. Eladio Perez Búa, 
Secretario de La Algaba (¡Sevilla).

Idem de Valencia: Ribarroja, D. Ensebio Sánchez 
y Sánchez. Secretario de Pedreguer (Alicante).

(“Gaceta” 8 noviembre 1934).

Núm. 5.504.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.

Este Ayuntamiento ha acordado la celebración de 
subasta para contratar, por el tipo de 89.305‘í 7 pese
tas, la instalación de tubería, destinada al abastecimien
to de agua en la Gran Vía, trozo comprendido entre la 
plaza de Paraíso y la plaza de Enlace de la Ciudad con 
la Zona de Casas Protegidas, con arreglo al proyecto, 
presupuesto y pliegos de condiciones aprobados, con
tra los cuales y dentro del plazo señalado al efecto no 
se ha formulado reclamación alguna.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
relativos a esta subasta se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal, Sección de Fomento, todos lo- 
días laborables durante las horas de oficina.

El plazo de presentación de pliegos empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publique este
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anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, hasta 
la hora de las trece del día 4 de diciembre próximo.

La apertura de pliegos se verificará el día 5 del cita
do mes de diciembre, a la hora de las doce, en el Sas 
Ion de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Alcalde o del señor Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con las formalidades reglamentarias.

Las proposiciones se presentarán en la referida de
pendencia municipal, dentro del plazo señalado, ex
tendidas con arreglo al modelo que figura al final, en 
papel sellado de la clase sexta (4‘50 pesetas) y un sello 
de la Caja municipal de 1 ‘20 pesetas,'en pliego cerra
do, a satisfacción del licitador. De conformidad con lo 
acordado por la Corporación municipal en 4 de mayo 
último, podrán, igualmente, presentarse las proposicio
nes, dentro del mismo plazo, en las siguientes depen
dencias municipales: Matadero, Casa de Socorro Ce
menterio, Censo Electoral y Delegación de Hacienda 
(Negociado de Patentes de automóviles).

En el anverso del sobre que contenga la proposición 
deberá hallarse escrito y firmado por el licitador lo si
guiente: «Proposición para optar a la subasta para las 
obras de instalación de tubería destinada al abasteci
miento de agua en la Gran Vía, trozo comprendido entre 
la plaza de Paraíso y la plaza de Enlace de la Ciudad 
con la zona de Casas Protegidas».

Acompañarán a la proposición, por separado, la cé
dula personal del ejercicio corriente, el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de De
pósitos o en cualquiera de sus Sucursales o en la De
positaría municipal, la cantidad de 4.468‘29 pesetas, 
como fianza provisional, los documentos que acrediten 
estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio
nes patronales en relación a los asalariados que tengan 
a su servicio con derecho al retiro obrero, y, en su ca
so, la certificación exigida por el R. D. de 24 de di
ciembre de 1928.

Si el licitador lo verificase por poder, deberá hallar
se este bastanteado por uno de los señores Letrados 
asesores del Excmo. Ayuntamiento, D. julián A. Cere- 
zuela o D. Enrique Isábal.

La fianza definitiva que ha de prestar el rematante 
importa la canfidad de 8.936*58 pesetas.

Las obras comenzarán dentro de los treimta días si
guientes a la fecha en que se notifique al rematante la 
adjudicación, debiendo quedar terminadas en un plazo 
de tres meses.

El pago de la sobras se efectuará con cargo a las 
c,aní',^es a ^al con?1gR8das en los presupuestos 
de 1933 y de 1931.

El 95 por 100 del personal obrero que se emplee 
en las obras deberá llevar como mínimo, dos años de 
residencia en Zaragoza, lo que habrá de justificara sa
tisfacción del Concejo. '

Será obligación del adjudicatario pagar los gastos 
de anuncios, honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario o Notarios que intervengan 
en esta contrata, y en general, toda clase de gastos 
que ocasione la subasta y formalización del contrato. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Zaragoza, 9 de noviembre de 1934.-EI Alcalde 

Presidente, Miguel López de Gera. — Por acuerdo de 
su excelencia, Enrique Ibáñez.

Modelo de proposición.
D. ...... domiciliado en..  y con residencia en ..., 

provincia de ......., calle de...... , nú ni......... , enterado 
del proyecto, presupuesto y pliego de condiciones para 
la subasta para contratar la instalación de tubería des
tinada al abastecimiento de agua en la Gran Via, trozo 
comprendido entre la plaza de Paraíso y la plaza de 
Enlace de la Ciudad con la Zona de Casas Protegidas, 
y tenie ido capacidad legal para ser contratista, se obli-

ga a realizar dicha instalación con arreglo al nrove i 
Presupuesto y pliego de condiciones antes citados 
a canlldad de.... (en letra), pesetas; declara*,alo ' 
las remuneraciones minimas que percibirán por ¡ornad r 
legal de trabajo los obreros de cada oficio y Z 
de los que han de ser empleados en las mencií* 
obras, serán los siguientes:

Asimismo, la remuneración por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los límites legales sera 
la que a continuación se expresa:

(Lecha y firma del proponente).

Núm. 5.500.
Administración principal de Correos 

de Zaragoza.

Anuncio.
Por orden de la Subsecretaría de Comunicaciones, 

se convoca a concurso para dotar a la estafeta de AV- 
rés de local adecuado, con habitación para el |efe de 
la misma, por tiempo de cinco años, que podrán pro
rrogarse por la tácita indefinidamente, y sin que el pre
cio máximo de alquiler exceda de quinientas pesetas 
anuales.

Las proposiciones se presentarán durante los diez 
días siguientes al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las horas de sen i
cio en la referida oficina de Correos, y el último dia 
hasta las diecisiete horas, podiendo antes enterarse 
allí, quien lo desee, de las bases del concurso.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1934. — El Administra
dor principal interino, Felipe Arregui.

Núm. 5.505.
Catastro Parcelario de la riqueza Rústica

JEFATURA. - Anuncio.
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 

del Reglamento de 23 de octubre de 1913, se hace san 
a los contribuyentes y entidades interesadas que. 
tir de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  i - 
c ia l  de la provincia y durante ocho días hábiles, es - 
expuesto al público, en la Casa Ayuntamiento, 
drón de la riqueza rústica correspondiente al Pn- 
ejercicio de 1935, en el término de Villafelicne. c< 
fin de que los contribuyentes puedan exammario. 
cer ante la Junta Pericial las impugnaciones qu ^r0. 
men convenientes, siempre que éstas se reherai 
res aritméticos o de copia, según determina 1 
tarículo 84. , „_n¡pr0|e- 

Zaragoza, 9 de noviembre de 1934.—El Ing - 
fe provincial, José Záfate.

Núm. 5.509. . .
Delegación de los Servicios 

Hidráulicos del Ebro.

AgUBS. , s jn¿.
Se anuncia al público, en cumplimiento dt(,,1C 

trucciones dictadas en 10 de noviembre 1L , ^duc
ha sido aprobado técnicamente el Provee .^ara- 
ción de aguas para el abastecimiento ae 
goza). . Hpnoniina^’

Las aguas se derivarán del manantía n ¡a5 ¡n- 
«Fuente Alta , que es el superior que am )C0 de 
mediaciones de la margen derecha dei ‘ 
Amello, en jurisdicción de Biel. je dich° 

Las obras proyectadas son: las de m 
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manantial, la conducción al depósito regulador, con tu- 
■ eria de cien milímetros de diámetro interior, el depó
sito regulador de sesenta y tres metros cúbicos de ca
pacidad útil y la conducción de bajada hasta la entrada 
del pueblo, también de cien milímetros de diámetro.

El Ayuntamiento no ha solicitado la imposición da 
¡arifás por el consumo de agua a domicilio.

El Proyecto estará de manifiesto en las oficinas de la 
Delegación de los Servicios Hidráulicos del Ebro, en 
Zaragoza, durante el plazo de quince días, dentro del 
mal, cuantos se consideren perjudicados, pueden pre- 
-mtar por escrito las reclamaciones que estimen perti
nentes.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1934. El Ingeniero 
i ic de aguas de los Servicios Hidráulicos del Ebro, 
• ícente Núñez.

* * *
Núm. 5.508.

DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS.-Expropiaciones. 

Riegos del Bajo Aragón.—Canal principal (Camino de 
’rvicio). - Termino municipal de El Burgo de Ebro.

Adicional núm. I.
'•iSr Ingeniero-Jefe de Aguas de esta cuen- 

■, con fecha 9 del mes en curso, en uso de las 
■ ^¡ones que le concede la Orden de O. P. de 30 

en |ns c ~ y de acuerdo con lo dispuesto 
• AÍ-n de la Ley de 10 de Gnero de 1879 
':‘ño. k>3sigdu¡ém|f ament° dC 13 de junio del mismo 

< ’rn' haga, Púb,ico por medio de este Bo l e t ín  
umacuS dp?511!ta 'ega'mente la necesidad de la 

cuvas canéfp íe.rrenos a O116 se refiere el expedien- 
‘ cdeaincda^.i IStlCaSrSe-mdlcan más arriba> se Pro- 
menfe dicho íi i Procedlmiento expropiatorio propia- 

b S0 de las mencionadas tierras.
AsentarIJ'^'ed.3 a nombrar perito que ha de re- 
Dnte; y ‘ Adm,n,s^rac’ón en el mencionado expe- 

ius inten49an°dlÍC|ue.i,??ivldualmente esta resolución 
días contaá Previniéndoles que, en el plazo de 

Wa citada a partir de Ia fecha en que tenga 
' arante e L' ?0'011 individual, pueden compa- 

1 forma pan iJ,Or ^calde por sí o por apoderado 
representa V' 3 designación del perito que ha- 

que dicho npritAdu en el. expediente; advirtiéndoles 
>r el art. 21 «i n । reunir las condiciones exigidas 
no tenerlas n rí Ley.y el 32 dcl Reglamento, y que 

P azo mencionada n° hacer la designación dentro del 
resolucionps n ’ S! entenderá que se conforman con 

u°m 9ue tome el perito de la Administra

S- '?s Propfetarins CSta polución, para conocimiento 
í tanto (Íp aba1J0 se re,acionan, en cum- 
^Ja vigente lepisia?. aCOrdado como de lo dispuesto 
^7esados que"’ rp^11’ >Se advierte asimismo a los 
minaba indicadn 'dlendo fl|era del término munici- 
b- lstrad°r o renn^ar,ezcan en él de apoderado, ad- 
rVnredsesignar sin autorizado de- 
tiíPrDesente ante e t !'da de tiempo, persona que les 
te kC,Ones a que aj i°r A,Plde Para ias sucesivas no
ción n enlend id o > "g^, a tramitación del expedien- 

efectuar dicha designa- ?er^nClón de este pa-0^138’ contados a partir de la 
válk¿n? no se-i \ pK- °’ 0 en el caso de designar 
mprestoda notific a..; .‘un<) del pueblo, se tendrá por 
puest,ente al Ayuntan se diriÍa al Concejal que 
de en el art todo a tenor de lo dis-18 9. art. 39 del Reglamento de 13 de junio 
DirJ a8oza. a q a
RihsC Onde Obras HidVlelnbre-de 1934.-EI Ingeniero 

""lubricado. rau*lcas del Ebro, Félix de los

Relación que se cita.
1. Antonio Garralaga, Campo.
2. Luis Abadía, id.
3. Mariano Bernad, id.
4. Angel Miguel, id.
5. Mariano Val, id.
6. José Val, id.
7. Antonio Lobera, id.
8. Jerónimo Alastruey, id.
9. Santos Pérez, id.

10. Santiago Lobera, id.
11. Higinio Gracia, id.
12. Antonio Garralaga, id.
13. Justo Ramón, id.
14. Ambrosio Aguirón, id.
15. Cayetano Miguel, id.
16. Mariano Berges, id.
17. Herederos de Lucía Pérez, id.
18. Angel Pérez, id.
19. Herederos de Miguel Folios, id.
20. Alejandro Urzola, id.
21. Cristobalina Lobera, id.

Núm. 5.490. ■

Jefatura de Industria de la Provincia 
de Zaragoza.

Electricidad.
El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 

con fecha 7 del corriente, se ha servido acordar lo que 
sigue:

«Examinado el expediente incoado con motivo de la 
petición formulada por D. José M.a Bailarín Marqués, 
en nombre de las Sociedades anónimas «Electra Jalón> 
y «Electra Central del Jalón», para que se legalicen las 
tarifas de suministro de energía eléctrica que vienen 
aplicándose en los pueblos que comprenden las redes 
de dichas Sociedades:

Resultando que el citado Sr. Bailarín, en la repre
sentación que ostenta, presentó en 30 de mayo de 1933 
una Memoria comprensiva de las razones que legal y 
económicamente inducían a sus mandatarios para so
licitar la legalización de las tarifas de suministro de 
flúido que venían aplicando en los pueblos de Urrea, 
Plasencia, Bardallur, Pleitas, Bárboles y su agregado 
Oitura, Grisén, Epila, Lumpiaque, Lucena y su agre
gado Berbedel, Salillas, Rueda de Jalón y Calatorao:

Resultando que durante el período de información, 
se han presentado reclamaciones de todos los pueblos 
antes citados, manifestándose que la legalización de 
tarifas perjudica derechos ya adquiridos; que sean 
equiparados todos los pueblos; que las tarifas son las 
más elevadas de todo el contorno; que el flúido en la 
capital de la provincia es más barato que en los pue
blos; que si precisa aumentar los gastos por haberse 
incrementado el consumo, no es razón suficiente para 
elevar los precios de las tarifas; que no pueden oponer 
derecho alguno a la legalización de tarifas y que lla
ma la atención que después de tantos años no tuvieren 
legalizadas las tarifas: .

Resultando que la Jefatura del Distrito Minero, la 
Cámara Oficial del Comercio y de la Industria y la Je
fatura de Industria, informan favorablemente la preten
sión formulada por el Sr. Bailarín; la Jefatura de Obras 
públicas no hace objeción alguna, y la Cámara de la 
Propiedad Urbana que manifiesta que no procede por 
ahora acceder a lo solicitado:

Resultando que por Orden ministerial de 28 de fe
brero de 1933, se resolvió, atendiendo a una reclama
ción de la Alcaldía de Calatorao, se conceptuasen co
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mo legales para este pueblo las tarifas aplicadas hasta 
la publicación de la Real orden de 14 de agosto de 
1920, contra cuya Orden interpuso el Sr. Bailarín re
curso contencioso-administrativo que, hasta la fecha, 
no ha sido resuelto:

Considerando que se han cumplido en este expedien
te las prescripciones legales:

Considerando que no existiendo tarifas de concesión, 
que los pueblos interesados no han manifestado cuáles 
fueren aquéllas y que, además, reconocen implícita
mente que no pueden oponer derecho alguno a la lega
lización de las existentes, que después de tantos años 
no tienen la sanción de la Administracción, precisa re
conocer que no existen otras que las presentadas ac
tualmente para que sean aprobadas:

Considerando que las empresas comparecientes re
conocen no ha sido-resuelto todavía el recurso conten
cioso que interpusieron contra la Orden ministerial 
que, con relación a Calatorao, retrotraía los precios a 
fecha anterior a 1920, por lo que, encontrándose sub- 
júdice la materia objeto del litigio, no es dable resol
ver acerca de este extremo; debiendo, por tanto, ate
nerse al estado legal de la cuestión, o sea la existen
cia de la necesidad de modificar o no las tarifas (que 
se desconocen) existentes en aquélla época:

Considerando que la superior resolución antes alu
dida no afecta para nada a los demás pueblos, ni se 
opone a que las empresas Electra Jalón* y «Electra 
Central del Jalón» puedan incoar el expediente regla
mentario, para elevar sus tarifas, legalizar las que ten
gan si carecen de autorización administrativa, estable
cer nuevas modalidades, etc., siempre que se acomo
den a la legislación vigente:

Considerando que una misma empresa puede tener 
abonados dentro y fuera de un mismo término muni
cipal, y aún en provincias distintas y, por consiguiente, 
sujetos a tarifas diferentes, sin que por ello sea injusto 
ni peque de arbitrario:

Considerando si no fuesen bastantes las mejoras intro
ducidas para asegurar la regularidad del suministro, a 
que el usuario tiene perfecto derecho, que el incre
mento alcanzado por las exacciones del Estado, de la 
Provincia y del Municipio, así como el alza de precios 
en todos los órdenes de la vida justifican el que se au
toricen las tarifas presentadas, pues de contrario se 
decretaría la inmovilización de unas, que se descono
cen, durante un lapso de tiempo de más de treinta 
años, apoyando la justicia de tal pretensión los infor
mes de la Cámara del Comercio y de la Industria y de 
las jefatur s de Minas y de Industria:

Considerando que se ha dado efecto retroactivo a 
los preceptos del Reglamento de 5 de diciembre de 
1933, con la manifiesta finalidad de unificar el régimen 
de tarifas, atendiendo a demandas de un núcleo impor
tante de abonados a los suministros de electricidad y 
para que desaparezca la confusión que en determina
dos extremos existia, singularmente en el de aproba
ción de las que venían aplicándose:

Considerando que ante la fuerza de la razón de los 
informes técnicos y legales emitidos no pueden impe
rar las opiniones débilmente sustentadas por los recla
mantes. ,

Vistos las RR. 00. de II de octubre de 1922 y 15 
de noviembre de 1924, los Decretos de 12 de abril de 
1924, los Reglamentos de 19 de marzo de 1931 y 5 de 
diciembre de 1933, y la Orden ministerial de 12 de 
mayo de 1934.

Este Gobierno c vil, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el párrafo 6.° del articuló 82 del Regla
mento de 5 de diciembre de 1933, ha acordado apro
bar las tarifas de suministro de energía eléctrica, pre
sentadas por D. losé María Baila n, como represen
tante de las Sociedades anónimas -Electra Jalón* y

«Electra Central del Jalón», las cuales a continuación 
se expresan, desestimando, como consecuencia, las 
reclamaciones presentadas.

Tarifas de la S. A. «Electra Jalón .
Calatorao.

Alumbrado a tanto alzado (únicamente de noche).
Una lámpara de quince watios, 2‘ 14 pesetas al mes. 
Una id. de 25 id., 3*50 id. al id.
Una id. de 40 id., 4*25 id. al id.
Una id. de 60 id., 5*50 id. al id.
Una id. de 100 id., 10 id. al id.
Una id. de 200 id., 17*50 id al id.
Los impuestos son a cargo del abonado según 

Ley.
Alumbrado por contador.

A noventa céntimos kilowatio-hora.
Mínimo a pagar cinco kilowatios al mes.
Los impuestos a cargo del abonado según Ley.

Fuerza motriz a tanto alzado.
De 1 a 2 caballos, a 30 pesetas caballo y mes.
De más de 2 a 4 ídem, a 28 id. id. y mes.
De más de 4 a 6 ídem, a 26 id. id. y mes.
De más de 6 a 8 ídem, a 24 id id. y mes.

Fuerza motriz por ccntador.
De 1 a 150 kw-hora y mes, a 0*50 pesetas kilowalio.
De 151 a 300 ídem y mes, a 0*45 id. id.
De 301 a 450 ídem y mes, a 0*40 id. id.
De 451 a 600 ídem y mes, a0*38 id. id.
De 601 a 750 ídem y mes, a 0*35 id. k l
De 751 a 900 ídem y mes, a 0*32 id. id.
De 901 en adelante ídem y mes, a O 2^ m.
Mínimo a pagar, diez pesetas al mes por caí .

dicado en la placa del motor. o.,ministrará úni-
La energía para fuerza motriz se sun 

camente de día y las ocho horas que c 
trabajan las industrias.

Tarifas de la S. A. Electra Jalón •
Urrea de Jalón, Plasencia de Jalón, Bardallur, Barbo

Oitura, Pleitas y Grisén.
Alumbrado a tanto alzado (únicamente de noch

Tarifa general: „
Una lámpara de 15 watios, 2*50 pesetas .
Una id. de 25 id. 3*50 id. al id.
Una id. de 40 id. 4*25 id. al id.
Una id. de 60 id. 5*50 id. al id.
Una id. de 100 id. 10 id. al id.
Una id. de 200 id. 17*50 id. al id. Ley.
Los impuestos son a cargo del a on

s en

dii

ñu 
b£

T
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lá 
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y 
¡g 
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Tarifa especial: de una
En todas las instalaciones que tarifa 

lampara, pa^aian ' i " ...L 'i'h'yen las de 1^; 
neral, por cada lámpara de aume11 . 'ini()S niem^ /. 
y 40 watios. Pagarán veinticinco 1 uenta centn' 
igual escala en las de 60 watios y 
menos de las de 100 y 200 watios. dieZt St

Cuando el número de lampara. | ‘ quinta- 
brarán todas a igual precio que re

Alumbrado por contador.
A ochentar céntimos kilowatio-h o
Mínimo a pagar seis kilowatio> < Ley-
tos impuestos a cargo del ab <
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Fuerza motriz a tanto alzado.
De 1 a 2 caballos, a 30 pesetas caballo y mes.
De más de 2 a 4 ídem, a 28 id. id. y mes.
De más de 4 a 6 ídem, a 26 id. id. y mes.
De más de 6 a 8 ídem, a 24 id. id. y mes.

Fuerza motriz por contador.
De 1 a 150 kilowatios-hora y mes, a 0*50 pesetas 

kilowatio.
De 151 a 300 id. e id., a 0*45 ídem id.
De 301 a 450 id. e id., a 0*40 ídem id. ,
De 451 a 600 id. e id., a 0*38 ídem id. '
De 601 a 750 id. e id., a 0*35 ídem id.
De 751 a 900 id. e id., a 0*32 ídem id.
De 900 en adelante id. e id., a 0*29 ídem id.
Mínimo a pagar, diez pesetas al mes por caballo in

dicado en la placa del motor.
La energía para fuerza motriz se suministrará única

mente de dia y las ocho horas que corrientemente tra
bajan las industrias.

Tarifas de “Electra Central del Jalón**, S. A.
Epila, Lumpiaque, Salillas de Jalón, Rueda de Jalón, Lucena 

y Berbedel.

Alumbrado a tanto alzado. —Unicamente de noche.

Tarifa general:
Una lámpara de 15 watios, a 2*55 pesetas al mes.
Una id. de 25 id., a 3*50 id. al id.
na id. de 40 id., a 4*25 id. al id.

Una id. de 60 id., a 5*50 id. al id.
Una id. de 100 id., a 10*00 id. al id.
Una id. de 200 id., a 17*50 id. al id.
Los impuestos son a cargo del abonado según Ley. 
Las lamparas de 15, 25, 40 y 60 watios son en sus- 

biican'1 *aS lie 25’ 22 y bujías, que no se fa-

Tarifa especial:
tndas la^ que tengan más de una

'.t-rV nA Pa^iran diez céntimos menos de la tarifa ge- 
v40wa?r CatD lamPara de aumento en las de 15, 25 
¡mial Pírni8, Pa§aran veinticinco céntimos menos en 
menns Pn i en. as t,e 60 watios, y cincuenta céntimos 

Cuand Jaid^10Dy20() wat¡os.
brarán t/ u. nu.mero de lámparas pase de diez, se -co- 

* . ias a igual precio que resulte la décima.

Fuerza motriz por contador.
De 1 a 150 kilowatios-hora y mes, a 0*50 pesetas 

kilowatio.
De 151 a 300 íd. e íd., a 0*45 ídem id.

" De 301 a 450 íd. e id., a 0*40 ídem id.
De 451 a 600 íd. e id., a 0*38 ídem id.
De 601 a 750 íd. e íd., a 0*35 ídem id.
De 751 a 900 id. e íd., a 0*32 ídem íd.
De 901 en adelante id. e id., a 0*29 ídem íd.
Mínimo a pagar, diez pesetas al mes por caballo, in

dicado en la placa del motor. , , .
La energía para fuerza motriz se suministrará única

mente de día y las ocho horas que corrientemente tra
bajan las industrias. •

Energía dewatiada.
Para las dos entidades, a 0*025 pesetas kilowatio.
Las empresas suministrarán gratuitamente 620 kilo

watios-hora por cada 1.000 kilowatios-hora de potencia 
watiada, correspondiendo a factor eos ?=0*85, abonán
dose el exceso sobre 620 a 0*025 pesetas.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  co
mo preceptúa el artículo 83 del Reglamento de 5 de 
diciembre de 1933.—Zaragoza, 8 de noviembre de 
1934.—El Ingeniero Jefe, Rogelio Martínez.

SECCION SEXTA

Alumbrado por contador.
Tarifa general:

Mínhun'1? L^ntimos kilowatio-hora.
Los imniieK'!?ar’ Cinco ki,owatios al mes.

P estos a cargo del abonado según ley.
Tarifa especial:

'^'ovatio. ‘Ilri ^’^atios-hora y mes, a 0*90 pesetas
De '
De 
De 
De 
De 
De 
De

101 
151 
201 
25]

a 150 id. 
a 200 id.
a 250 id
a 300 id.

e 
e 
e
e

id., a 0*80 ídem id.
id., a 0*70 ídem id. 
id., a C------  • -0*60 ídem id.

adelante id'

0*50 ídem id.
0*45 ídem id. 
a 0*40 ídem id. 
e id., a 0*35 ídem id.

De ] FUl>rza m°tr*z a tanto alzado. 
más d(a9<.''l?S-\a 311 Pesetas caballo v mes.

Pe ¡d. de 4 n r -Jd* a 28 idem íd- e id. '
Deid.defin«^a26 ídem ¡d e id. 

,eba8id. a 24 ídem id. e id.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Matrícula industrial.

5.514. — Grisel
5.518. — Puebla de Albortón

Padrón de edificios y solares.

5.513. — Luesia
5.514. — Grisel
5.515. — Alfajarín
5.518. — Puebla de Albortón

Proyecto de presupuesto ordinario.

5.518. — Puebla de Albortón
* * *

ALFAJARIN Núm. 5.512.
Por el vecino de esta villa Manuel García Trol, se ha 

solicitado la enajenación de un trozo de terreno valdío. 
propiedad de este Municipio, en la partida Eras Bajas, 
de 580 metros cuadrados; que linda norte José Gayán, 
sur terreno comunal, este carretera de Madrid a Fran
cia y oeste camino de la Alberca.

Lo que se hace público por medio de este anuncio, 
a fin de que el que se crea perjudicado con dicha ena
jenación, pueda, en el plazo de quince días, presentar 
la reclamación en esta Alcaldía.

Alfajarín, 9 de noviembre de 1934.—El Alcalde, Fi
del Trullenque.

* ♦ ♦
Por el vecino de esta villa José Gayán Salillas, se ha 

solicitado la enajenación de un trozo de terreno valdío, 
propiedad de este Municipio, en la partida Eras Bajas, 
de 819 metros cuadrados; lindante al norte Bernardo 
Giménez, sur comunal, este carretera de Madrid a Fran
cia y oeste camino de la Alberca.
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Lo que se hace público por medio de este anuncio, a 
fin de que el que se crea perjudicado con esta enajena
ción, pueda, durante el plazo de quince días, presentar 
en esta Alcaldía la reclamación que sea justa.

Alfajarin, 9 de noviembre de 1934.—El Alcalde Fidel 
Trullenque.

♦ * *
Por el vecino de esta villa Luis Bolsa Montañés, se ha 

solicitado la enajenación de un trozo de terreno valdio, 
propiedad de este Municipio, en la partida Eras Bajas, 
de 212 metros cuadrados; lindante al norte Manuel Gra
cia, sur Alberta Calveta, este carretera de Madrid a 
Francia y oeste camino de la Alberca.

Lo que se hace público por medio de este anuncio, 
a fin de que el que se crea perjudicado con dicha enaje
nación, pueda, en el plazo de quince días, presentar la 
reclamación en esta Alcadia.

Aljafarín, 9 de noviembre de 1934. — El Alcalde, Fi
del Trullenque.

MAGALLON Núm. 5.516.
Acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia la 

celebración de subasta para la contratación de los de
rechos del servicio de Matadero, juntamente con el ar
bitrio sobre consumo y venta de carnes frescas y sala
das, por tiempo de un año, a contar de l.° de enero 
próximo, se hace público, a fin de que, durante el pla
zo de cinco días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones oportunas, conforme dis
pone el art. 26 del Reglamento de 2 de julio de 1924.

Caso de no formularse reclamaciones, dicha subasta 
se celebrará, bajo mi presidencia o la del Teniente en 
quien delegue, con asistencia de un Teniente Alcalde 
y del Secretario del Ayuntamiento, quien dará fe del 
acto, en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
el día dos de diciembre próximo venidero, a las diez 
de su mañana, bajo el tipo de 7.500 pesetas y con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría municipal.

Si resultase desierta la primera subasta, se celebrará 
otra segunda, con sujeción a las mismas condiciones 
señaladas para la primera, con rebaja del 10 por 100 
del tipo fijado para la misma, el día nueve del expresa; 
do diciembre, a las diez del mismo.

Las proposiciones, extendidas en papel del timbre 
del Estado, clase 6.a, se harán en pliegos cerrados, 
observándose las prescripciones del mencionado Re
glamento, a las cuales se acompañará el resguardo 
acreditativo de haber constituido el depósito del 5 por 
100 y la cédula personal.

Magallón, 8 de noviembre de 1934.-^EI Alcalde, 
Manuel Rodríguez.

SADABA Núm. 5.517.
El Ayuntamiento de esta villa, en sesión del día 31 

de-octiibre último, aprobó el pliego de condiciones pa
ra la subasta pública relativa al arriendo del servicio de 
limpieza de la vía pública y recogida de basuras; y a te
nor de lo dispuesto en el art. 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924, se hace público que las reclamaciones 
que se produzcan deberán presentarse durante el pla
zo de diez días en la Secretaría municipal; advirtiendo 
que, pasado dicho plazo, no será admitida ninguna.

Sádaba, a 8 de noviembre de 1934.— El Alcalde 
ejerciente, José María Laborda.

¡M|ARIA DE HUERiVA Núm. 5.201.
Extracto de los acuerdos adoptados por este 

Ayuntamiento en el tercer trimestre de 1934 que 
se forma en cumplimiento de las disposiciones le
gales :

Sesión 'de 7 de julio.—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acuerda publicar un bando invitando a lo< 
vecinos a la exposición escolar para el día 12 
organizan los señores Maestros Nacionales y < ue 
acudan a ella los señores Concejales que pueria-i 
hacerlo. ,

Se nombra Presidente de la Junta de Contra
tación de Trigos a D. Martin Garoia y suplente a 
D. Ramón Malfey.

Se acuerda consultar con el Abogado una co
municación de la Electra María sobre el sumini.- 
tro de luz. (

Se aprobó la cuenta del piimer semestre de 
señores Rubio y Gómez.

Igualmente se aprobó la cuenta de material dr 
la Casa Gambón de dicho segundo trimestre.

Se nombra •Comisionado para el ingreso en l :. 
ja al Secretario. <

Se autoriza al mismo para recoger y expende- 
las cédulas personales.

Se acuerda que una música de doce a catorce nú
meros, amenicen las próximas fiestas, y que se pi
dan precios a los pueblos de Encinacorba, Cariñe
na. Aguaron, Villamayor y Villanueva de Gállegu.

Sesión extraordinaria de 9 de julio.—Se acuer .. 
hacer un donativo a D. José Valenzuela Soler, o r 
motivo de su boda, autorizando al Secretario parn 
que de su peculio particular, asista a dicha body 
adiquiriendo el objeto y presentando la cuenta ' 
gastos, que no podrá exceder de 500 pesetas.

Sesión de 14 de julio.—Se aprueban las acu
de las dbs anteriores, ratificándose los acuerdo?
de la extraordinaria.

Que se haga el reparto de pastos del prunet -< 
mestre y se exponga al público. ,

Se dió cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión de 21 de julio.—Se aprobó el acta nc -< 

anterior. " ,
Se acuerda convocar a los mozos para 01 

opinión, en lo referente a las bandas de niux' 
que han contestado. . . . , . ...

Se dió cuenta de las disposiciones, ohcmiy? i v 
blicadas en los “Boletines Oficiales . a'c0^ , „ 
se publique un bando de lo relacionado' LU n. 
préstamos a los agricultores, con garan ia p 
daría de trigo. cflri-eiar;

Se dió cuenta del viaje a Madrid oel - c , .q-, 
) del importe del obsequio hecho al hijo a 
del pueblo D. José Valenzuela Soler, que - - 
276,85 pesetas, siendo aprobado.

El Concejal Sr. Julián hace 13 nece-- 
sesión del Consejo Escolar, se nabo > ..t 
dad de arreglar la casa deljMaestro nun .
acuerda que la vean los señores Coiueja - . 
jiongan la obra que debe hacerse. se ¡e

El señor Alcalde ruega nuevamente q 5ob,p 
admita la dimisión y no se toma ac 
esto. . .1 -rta de Ia

Sesión de 28 de julio.—Se aprueba
anterior. , .unlent°5

Se acordé) que la instancia y dianas <-c^ ^onláí 
que presenta el señor Médico titu ‘ , erS€ que- 
Tobajas, solicitando jubilación .y"1 ‘ t¡do. P3' 
dado inútil para el desempeño de su ou p AyUIi- 
se a conocimiento de una comis’1"1 1 • -tuven 
tamiento y otra de Boto: rita, que y 
Partido Médico. nrimer/c'

Se aprueba el reparto de pastos ' <, 1 ho ¿¡a-, 
mestre y qi.e se exponga al publico por 
para los efectos reglamentarios. úsica de C3 

Se dió cuenta de que la banda d
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■ ■lena, haibiía aceptado las condidones para ame
nizar las fiestas. ,

En vista de lo infructuosas de las gestiones p: ac- 
:i.-adaspara que el señor Alcalde retire la dimisión 
del cargo que tiene presentada, se acuerda admi- 
?r>ela.'haciéndose cargo de la Alcaldía el pd- 
:ncr Regidor D. Ramón Malféy y que éste convo- 
ue a sesión extraor dinaria para la elección de Al

calde.
Sesión extraordinaria de 30 de julio.—Se pro- 

■edió a la elección de Alcalde, resultando elegido 
!) Ramón Malfey por cinco votos, obteniendo uno 

1 Martin García.
Se procedió a determinar el orden numérico de 

-t-ñores Concejales, dando el r esultado siguiente: 
Regidores; i.°. Francisco Domingo Gracia: 2.0, 
\gustin de Baya Cadena: 3.0. José Tremps Tena:

Martin García Lócente : S.1**, Fermín Julián Pin- 
'.rc y 6.° Evaristo Puértolas Gracia.

Sesión de 4 de agosto.—Se aprueban las actas de 
Iris dos anteriores celebradas, siendo aprobadas y 
Mitificados los acuerdos de la extraordinaria.

Se dió lectura al balance de las operaciones de 
ontahilidad del 31 de julio último, en el que 

resultan; Ingresos, 12.181.25 pesetas: Gastos. 
"-70,54; Existencia. 5.910.71. siendo aprobado.

. Igualmente se dió lectura a una nota de lo pen- 
A'iite de cobro y pago, acordando que se gestione 

-"I cobro lo antes posible.
Se dió lectura al informe emitido por el Letrado 

i-vsor de la Corporación, sobre la jubilación soli
dada por el Médico titular Sr. Tobajas, quedando 
" perada la Corporación.
. v,sta de una tarjeta que remite el director 
■e la banda de música de Cariñena, se acuerda 
J'nte^tarle que se ratifica el acuredo tomado para 
D 'a banda que dirije, amenice las fiestas v que 

■eA garantiza el orden.
J acilerda designar al Concejal Sr. Baya, para 

-iV11-/' 'l a *a ses’^n 0 asamblea que se celelbra- 
^ar^°za por productores de trigos.

^.acuerja barnizar las sillas, balcón y mobilia- 
nia^ <l vasa 'Consistorial y blanqueo de la mis-

■"cterio'r 11 Tgosto.—Se aprueba el acta de la

Podido celebrarse la sesión de las 
f?](nt ’ ^e,estc Ayuntamiento y de Botorrita

■ 'res' ¿lHumero, se acuerda designar a los se- 
’:an. qu-^a ' e y Concejales García, Tremps y Ju- 

iorrit-neS iC°n otros dos designados por el de 
ÍOria nn'-Ct^‘ren sesión en segunda convoca- 
.^■nj nana, según está convocada ya dicha se- 

Se - ,
‘,Or la iU,?a ^ancia de músicos de Zaragoza 
Provea lon ar Cíe 550 pesetas, y que el Alcalde 
testas, V ccsari° de pastas, licores, etc., para las 

‘Ide de'ci<H^.'eCtO 3 l)renH°s de carreras, el A1- 

"-erior ~° 'le ^osto.—Se ap:ueba el acta de la 

Ás €n^kys extracto de los acuerdos adopta- 
ÍJ933 y V -v 4-° ’,le t 932. los cuatro

• ‘a al Sr r C f C año actual> acordando se re- 
/Boletín Xe ■ r1"ador civi1 para su inserción en 

. Sede la provincia.
n" eleva a InV a  a ,a "lsí.ancia que D. Tomás Toba- 
/ e.n súplic'i ,1 ‘ HH^nj^ntos de María \ Botorri- 
^^'Ones /l C 1 ^Posición del acuerdo de ambas

' negatorio de su júbiilación y se 

acuerda que pase al conocimiento de ambas comi
siones, señalándose el día 26 para la sesión que se 
indica.

Se nombra al señor Alcalde y Concejal Sr. Ju
lián. para que dictaminen las obras que han de eje
cutarse en la casa del señor Maestro de la Escue
la núm. uno.

Se acuerda que los Concejales señores Domin
go y Tremps, recuenten el ganadoque tiene pastan
do el ganadero D. Miguel Pérez y den cuenta al 
Ayuntamiento.

Sesión de 25 de agosto.—Se aprueba el acta de la. 
anterior. (

Se aprobaron las siguientes facturas: de 63.10 
pesetas, por recibos de la contribución de utilida
des : de 982,85, para las fiestas; de 286.80. de gas
tos del lavadero: de 572.75, por a:regios de la ca
sa habitación del Secretario y blanqueo de la Casa 
Consistorial, barnizado de sillas y pintura de bal
cones.

Los señores Alcalde y Julián manifiestan que 
en la casa del Maestro, hay (pie hacer un comedor, 
poner una puerta y gasta: unos sacos de cemento 
en ensílelo yr se autoriza al Alcalde para (pie ordene 
su ejecución.

La Alcaldía hace presente que el pastor del se
ñor Pérez, le ha manifestado que tiene pastando 
en la Plana, 515 cabezas y se acuerda que pague 
por los tres meses que tiene de permiso en la guía 
por 500 cabezas.

Sesión de i.° de septiembre.—Se aprueba el ac
ta de la anterior.

Se acuerda que el reparto de roturaciones se 
cofeccione igual (pie el del año anterior. <pie se ex- 
póngá al público y si no hay reclamaciones pro
ceder .al cobro.

Se aprueba la rectificación de vecinos con rela
ción al i.° de diciembre de 1933.

Sesión de 8 de septiembre.—Se aprueba él acta 
de la anterior.

Se señala el primero de octubre para la celebra
ción dé las subastas de pastos de la Dehesilla y 
Dehesa. •

En vista de la enfermedad del Veterinario mu
nicipal D. Miguel Marín, se acuerda invitarle pa
ra que manifieste si está o no útil para el desem
peño de su cometido.

Se nombra al Sr. Tremps como Concejal encar
gado del repeso público.

Se acuerda invitar al Médico titular para que 
manifieste la fecha en que dejará el cargo defini
tivamente.

Se acuerda también invitar al depositario a que 
los pagos se hagan en la Casa Consistorial.

Sesión del 15 de septiembre. — Se aprueba el 
acta de la anterior.

Se acuerda contestar al Sr. Intendente de Pó
sitos que por ahora no es posible ingresar lo que 
se adeuda del Pósito, y que este Ayuntamiento 
opina que procede autorizar al Pósito para (pie 
comience a funcionar seguidamente con la canti
dad (pie se adeuda. "

Sesión extraordinaria de 20 de septiémlbre.—Se 
dió cuenta de la dimisión del cargo de Veterina
rio municipal que presenta D. Miguel Marín, por 
imposibilidad física y se acuerda aceptarla y anun
ciar la vacante en los términos reglaimentarios, 
nombrado Veterinario municipal interino a don 
Satirio Bonacasa, titular de Muel.

Sesión de 22 de septiembre.—Se aprobaron las 
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actas de las dos anteriores siendo ratificados los 
acuerdos de la extraordinaria.

Se dió cuenta de que se habían concedido 20.000 
•pesetas para la rectificación de la curva del Mo
runo en la carretera de Valencia y se acuerda dar 
las gracias al Excmo. Sr. D. Manuel Ma:raco pór 
el interés que ha demostrado en este asunto.

Considerando el Ayuntamiento que la cantidad 
librada no es suficiente para la obra, se acuerda 
que los Sres. Domingo y el Secretario se perso
nen en Obras públicas para obtener datos sobre el 
asunto.

Sesión de 29 de septiemb: e.—Fue aprobada el 
acta de la anterior. ■ e d

Por el Concejal Sr. Domiug<> y el infrascrito 
Secretario se dió cuenta de la entrevista celebra
da en Obras públicas con el Sr. Ingeniero encar
gado, el cual prometió hacer llegar los deseos al 
Sr. Ingeniero Jefe y al encargado de la Sección, 
y lo comunicará al Ayuntamiento.

Se dió lectura a una instancia que dirijen al 
Ayuntamiento Vicente Cadena \ otros 47 vecinos 
mas protestando de la jubilación concedida a! Mé
dico titular Sr. Tobajas y soli-ctan io la re] osición 
leí acuerdo, y se acuerda pase al conocimiento de 
las comisiones de ambos Ayuntamientos de éste 
y Botorrita.

Se aprueba la cuenta d" 619'25 pesetas imponte 
de las obras ejecutadas en la casa leí Maestro 
número 1. y que ahora ocupará la Sra. Maestra 
de la Escuela número 2.

Que se pongan dos lámparas en la Escuela de 
niños número 2 para las clases de adultos.

Que se excite el celo del guarda municipal para 
■que vigile el monte, ya que existen sospechas 
de que los vecinos de otros pueblos están sustra
yendo leñas.

Para que asistan a las subastas de pastos para 
el día primero de octubre, se designan al Sr. Al
calde y Concejales Sres. Domingo, Tremps y Ju
lián.

María de Huerva, 18 de octubre de 1934.—El 
Secretario. Antonio -N.—V.° BC: El Alcalde, Ra
món Malfey.

En sesión de este Ayuntamiento de veinte del 
actual, fué aproibado el extracto que antecede 
acordando su remisión al Sr. Gobernador civil de 
1a provincia para su publicación en el “Boletín 
Oficial”. ।

María de Huerva. 23 de octubre de 1934.—El 
Secretario, Antonio X1.—V.° B.°: El Alcalde, Ra
món Malfey.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.501.

JUZGADO NUM. 1
D. José M.a Martín Claveria, |uezde primera instancia 

del Juzgado número 1, de esta Ciudad;
Hago saber: Que en cumplimiento de exhorto del Juz

gado de San Sebastián, dimanante de autos de quiebra 
de la Sociedad «Fernando Nicolás ^Maderas», S. A., se 
saca a la venta en pública y segunda subasta, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de la tasación, lo si
guiente:

Un caballo, llamado Noble, pelo alazán, de quince 

años: tasado en mil doscientas "cincuenta pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala audien

cia de este Juzgado, el día veinticuatro del actual, a las 
once, deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasación, 
no siendo admisible postura que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo, hecha la rebaja expresada, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de ceder a un ter
cero, y se hace presente que dicho semoviente se en
cuentra en poder del depositario judicial D. Miguel 
Romanos, que lo exhibirá a quien desee examinarlo.

Zaragoza, ocho de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—José M.a Martín.—El Secretario li
cenciado, Fernando García Barsala.

Núm. 5.502.
. JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instan
cia del Juzgado número tres, de los de esta Ciudau:
Hago saber: Que en este Juzgado y por el proc-- 

dimiento de apremio se siguen diligencias ]>ara hacer 
efectivas, del vecino de esta ciudad D. Juan Bri/ 
Serrano, la cantidad de quinientas cincuenta peseta-, 
a que fué condenado en juicio ante el Jurado Mix: 
de Zapateros, a infancia de D. Enrique I rives Sat - 
chez. ha acordado, por proveído de esta techa. >aq‘ 
por primera vez a la venta en pública subasta v ter
mino de ocho días y en un solo lote, los bienes mué 
bles que después se dirá, bajo las, condiciones que 
también a continuación se expresarán:

Una sortija solitario con una piedra. Valo
rada en ...............................................

Una mesa comedor, madera nogal, cuadra
da, algo usada. Valorada en

Un sofá algo usado, madera marrón. Valo
rado en .................... 1““. 1 tí

Un entredós con mesa mármoL Valorado e 
Un reloj de horas, redondo. V alorado en... 
Dos sillas. Valoradas en   
Una rinconera, para papeles. Valorada eim- 
Un entredós sin puertas ni piedra de ma 

mol. Valorado en  
Un espejo de pared. Valorado en ..............

70

20

10
35
15
6

10

15
12

'193'

Total ..............................
Para el acto del remate, que tendrá lug^ 

Sala-audiencia de este Juzgado, m ' e - 
día 19 del actual, a las diez horas, bajo la^ ■ 
tes condiciones: , subasta

Primera. Para tomar parte en • _ pizU . 
rán los licitadores consignar en la 111^ 
o en el establecimiento correspondió 1 ■ de lo- bu 
igual al diez por ciento del impone noventa . 
lies que se subastan, o sea la de ■

Que no se Cuntirán 
cubran las dos terceras paites ta y tre- : ; 
de los bienes, o sea la de cent'1 (|e ceder 
setas, y que podrán hacerse a caima 
r . m íe a un tercero. , estáii de _

Que los expresados bienes-muU 1 . Brlz - 
fiesto en el domicilio del deudor ^henta y o- 
rrano, sito en 1a calle de *j''7^ - ^os. , nó 
segundo, donde podran sei «.xa vjeinbre 

Dado en Zaragoza, a siete (k pab]0. 
novecientos treinta y cuatm. . 
Secretario, Vicente Lizandra.  —
" 1^. HOGAR PIGNATEI-I-J
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